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LISTA DE ACUERDOS 
 

ACTUARIO KAROL REYES DE SANTIAGO LEÓN 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 103, fracción XVI, 245 y 246 de la Ley número 
875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave; artículo 28 del Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales; y ACUERDO ODG/SE-02/08/01/2021 emitido por el Órgano de 
Gobierno de este Instituto; siendo las diecisiete horas con treinta minutos del día veintiuno de 
enero de dos mil veintiuno, se notifica a las partes lo siguiente: 
 

NÚMERO 
CONSECUTIVO 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO 
OBLIGADO 

 
 

FECHA DE 
ACUERDO/RESOL

UCIÓN 

ACUERDO/RESOLUCIÓN 
(Extracto) 

1 
IVAI-

REV/4780/2019/II 
SECRETARÍA DE 

SALUD 
20 DE ENERO DE 

2021 

PRIMERO. RECEPCIÓN: SE TIENE POR RECIBIDA LA 
DOCUMENTACIÓN DE CUENTA, MISMA QUE SE 
ORDENA AGREGARLA AL EXPEDIENTE PARA LOS 
EFECTOS LEGALES QUE EN DERECHO 
CORRESPONDAN. 
 
TERCERO: SE DECLARA EL CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN, ORDENÁNDOSE FORMULAR EL 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN. 
  

2 
IVAI-

REV/1078/2020/III 
AYUNTAMIENTO 
DE COATEPEC 

20 DE ENERO DE 
2021 

DIGITALÍCENSE LAS DOCUMENTALES DE CUENTA, A 
EFECTO DE QUE SEAN REMITIDAS A LA PARTE 
RECURRENTE EN CALIDAD DE ARCHIVO ADJUNTO, 
A LA NOTIFICACIÓN QUE POR LA VÍA ELECTRÓNICA 
LE SEA PRACTICADA RESPECTO DEL PRESENTE 
PROVEÍDO Y ASÍ SE IMPONGA DE SU CONTENIDO,  

SE REQUIERE A LA PARTE RECURRENTE PARA QUE 
EN UN TÉRMINO NO MAYOR A TRES DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES, A AQUÉL EN QUE LE SEA NOTIFICADO 
EL PRESENTE ACUERDO, PROCEDA EN 
CONSECUENCIA Y MANIFIESTE A ESTE INSTITUTO 
SI LA INFORMACION QUE SE LE ESTÁ REMITIENDO 
POR ESTA VÍA, SATISFACE SU DERECHO DE 
ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA. 

3 
IVAI-

REV/20179/2019/II 

AYUNTAMIENTO 
DE EMILIANO 

ZAPATA 

19 DE ENERO DE 
2021 

PRIMERO. RECEPCIÓN: SE TIENE POR RECIBIDA LA 
DOCUMENTACIÓN DE CUENTA, MISMA QUE SE 
ORDENA AGREGARLA AL EXPEDIENTE PARA LOS 
EFECTOS LEGALES QUE EN DERECHO 
CORRESPONDAN. 
 
TERCERO: SE DECLARA EL CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN, ORDENÁNDOSE FORMULAR EL 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN. 

4 
IVAI-

REV/7218/2019/I Y 
ACUMULADO 

SECRETARÍA DE 
SALUD 

19 DE ENERO DE 
2021 

SEGUNDO.- DESE VISTA CON COPIA CERTIFICADA 
DEL PRESENTE ACUERDO TANTO AL ÓRGANO 
INTERNO DE CONTROL COMO A LA DIRECCIÓN DE 
ASUNTOS JURÍDICOS, PARA EFECTOS DE QUE 
SEAN DICHAS AUTORIDADES EN EL ÁMBITO DE SUS 
RESPECTIVAS ATRIBUCIONES, QUIENES 
DETERMINEN LO QUE EN DERECHO CORRESPONDA 
EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS, ASÍ COMO DE LAS ACCIONES 
JURÍDICAS PROCEDENTES. 

5 
IVAI-

REV/7218/2019/I Y 
ACUMULADO 

SECRETARÍA DE 
SALUD 

19 DE ENERO DE 
2021 

PRIMERO. RECEPCIÓN: SE TIENE POR RECIBIDA LA 
DOCUMENTACIÓN DE CUENTA, MISMA QUE SE 
ORDENA AGREGARLA AL EXPEDIENTE PARA LOS 
EFECTOS LEGALES QUE EN DERECHO 
CORRESPONDAN. 
 

TERCERO: SE DECLARA EL CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN, ORDENÁNDOSE FORMULAR EL 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN. 

 
 
 
 
 
 

http://www.ivai.org.mx/
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Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 
 
 
 

ATENTAMENTE 
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